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4 Í *, fe! csccsiyrf búmeró de eclesiásticos qpp j\qta 
acudido á este*1 tjfobiernô  poüt^p fntsolicitufi de, 
certificación ¿e adliesion ,,en cumpliiniento de la 
¡real orden circularfde l O ^ í actual..me ha den 
mostrado que sin embargo de ?Q prevenido en la 

noviembre de \ 835 no se han provisto 
de aquel indispensable requisito las personas que 
lian sido agraciadas con beneficios* curatos, ca*. 
peí lanías , economatos y prebendas eclesiásticas;., 
Para remediar'el indicado abuso y hacer aue se 
observen puntual y cumplidamentQ las apresa
das reales óVcfehesj preye/ígq ^ Y%; ¡ quprea, ¡el, 
ímprórogabte termiiip (|e rJl̂ e diaŝ ^ ê, princir, 
piarán á contarse desde el en que se inserte esta 
circular en el i3oletin oticial, ipe remita nota• a.ur 
piieada de toaos IQS eclesiásticos que residen eĉ  
esa población, q̂rr espresion de parroquias, cla
mes, fechas délos últimos nombramientos y la 
do las certificaciones de adhesión los qué las ha
yan obtenido: que dicha relación se firme igual
ante por el cura pkrtOQQi ápwfl nu* a 0ii-
guo donde haya mas de una parroquia. >íadr¡4 
3(í áe 'diciembre de i ÍH i .«=-Alfqnso £scala¿te.««e 
^.;AUlde ĉ  

|ttOUlvilHI 

de los decretos, reales órdenes 

o y circulares insertas en este 

periódico en todo el año de 

1841 . t.- i B 
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l> Leyes sancionadas =»Una sobre la admisión 
de documentos para pago de la contribución de 
guerra; núm. A 593. Otra sobre supresión de ma
yorazgos } núm. A 35*. Otra sobre he adjudicación 
de éapelJanías; núm id; 'V1 

Ministerio de'la GvbetTiacióh de la Pqnín* 
sula.*=»Decreio destinando la iglesia de* S. Fran
cisco el grande de esta corte , para panteón na* 
cional; núm. A27i. Otro concediendo á los nâ ¿ 
dónales de Madrid , Sevilla y Córdoba que en el 
año de 4823 abandonaron sus hogares por tras
ladarse á la isla gaditana, un distintivo conforme 
al diseño aprobado; nüm. 427V. Otra aprobando 
los planos y presupuestos para ejecutar un puen
te sobre el arroyo de Vigüelas en el ponto que 
atraviesa la carretera dé Francia;1 núm. 4 302 / 
Oirá para vigilar, mejorar y propagar la instruc
ción primaria elemental en las provincias y nom
brar comisiones para que tas visiten; núm. 4 305. 
Un decreto concediendo á la milicia nacional de 
4i825\ Una mueva condecoración ; nüm.; 4309. 
Una orden nombrando boa comisión para esta
blecer bancos en las provincias; núm. 1346. Otra 
nombrando una comisioo para el arreglo de las 
leyes de ayuntamientos y diputaciones provincia* 

a 
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puenfl 1 sobre e f a r róyo de Viñúelas; níun. 1521. 
Otra sobre contrabando; núm. 4 325. Una orden 
para el establecimiento de giro en cantidades 
cortas por correos; núm. 4336. Una circula" 
ra el establecimiento de bancos de socorros > 

fomento de la agricultura: núm. A $69. 
Ministerio de la Guerra.=*GÍ9touHf para que 

el suministro de raciones de e t a p a ^ d é ' w í j ^ , : ^ ; 
toda especie de gratificaciones V-oueedidas por ra*¿' 

pilüá;, se : í ^ i ^ i é r i>a r t e ¡ r ^ r^a i i desdé 
e l i « ^ o e t « b r e d e ^ « * 0 | h ú r i i . t2í7S, * % 

Ministerio de £(acienda.=**[Jn& ^nj[en sobre 
contrabando; núm. 4 330. 

Gobierno político de Madrid.^»Circular'pa-
ra que los ayuntamientos que no hayan remitido 
los estados de nacidos, casados y muertos lo ve
ri fm^fi,^ la fm*p<Jr Aré^eMá prisible^ número^ 

aguardientes y licores se queja de que el ayunta-
miento de Aran juez hay-a sacado á subasta esta 
renta, y encargando k tos* gol??! políticos presten' 
á los intendentes los auxilios necesarios para el 
cu- v 8 - « 
de 

i m p l ^ j e n J ^ ^ ^ e c « r » l r a l B $ a i ú m . A252.Otra 
íc lar#(fc I f e i f e t ó e ^ ' S s t i c o s se JialJan anjelos 

- I 
» 

a ' pago ü^Ja/W»tribjícten por esentos de Ja mi 
licia nacional; núm. id . Otra declarando la re -
^ v ^ W ^ ^ l o ^ ^ o n í ^ de particulares tpie^ntras 
permanezcan eti "secuestro tienen el carácter de 

5pioHt»s^l (Ml)lK^^ttf1I^S. Otra aclarando 
la real orden vde \ \ \ mayp de 1838, sobre el 
vhsd yímlknbornuniáíid dé pastos públicos; núme
ro 4258 Otra sobre la publicación de un Bole
tín oficial de instrucción pública; núm. id . Otra 
Mfi&füff q u é d e l a efecto Jo\*oandado en la real 
orden dr^lar^e.^TÍ^^e marzo del año próximo 
pasado, spbre compatronos en memorias y obras 
£iáa]; núm* 4 J ^ i f c u J ^ r . para que se forme .un 
estado de las destrucciones causadas por la fac
ción en varios pueblo?, y valorar las perdidas 
sufridas; núm. 4 2Gtt. Obra reiterando el cumplí-
miento^de las ordenes sobre el reconocimiento 
d$Í casas sospechosas de contrabando, y auxilio 
de los alcaldes constitucionales á los individuos 
de la hacienda nacional; núm. 4265. Otra para 
<?Qn^pl£tai, pl jirraa^epto de ,ftf* N.> num. i 266., 
Otra sobre estadística de nacidos, casados y muer
tos, con los modelos; núm. 4268. Otra sobré que 
no se inquiere i , los militares ó haceros que á 
consecuencia de:1# gl̂ tyfpty:et$ A \ d e n t o i d e Jfcs 
cíe cpero de, .obtu vieron terrenos en ifímÚG 
q u i ^ de las e¡^^ ¡ ¿ft u¿, lj¿*, .regido* i ti úmero 
4Ji£2. Ojtrr^ sobjftil? &Udi«Mca ¡geueral y com
pletare la JÉ^flftiP^*ip^4f* ioum. id . Otra pa* 
r * 1?? los ayunUníientos se suscriban aJ. Boletin. 
oficial de In^rucujon pública; núm. id. Modelos 
para Ja tostadi^ica ¡riiúrn. 4273. Circular relevan-i 
do á los pueblos;del pag^dft atraaos del 20n 

por, 4 00 de«4»H4os municrpa4e<{ nám. 4277. 
Otra para míe los arbitrios especíales que la ha-

~ . • r 1 i i / i M i » cienda recauda con destino a obras publicas se 
apliquen á este objeto interesantísimo; núm. i d . 

"Otra QOU varias prevenciones sobre petias que de
ben imponerse á los peones camineros que falten 
a l trabajo; núm. 4284. Otra para que los alcal
des de los pueblos den parte de la aparición ó 
residencia de fas partidas de ladrones ó personas 
sospechosas que pueden aparecer, para que sean 
perseguidas -con toda la a^tiyidad posiblet;,.nú-
rnere i d . Gi^a sobre inhabilitación de las car re* 
teraá generales del reino y modo de efectuarlas; 

. J . >v\ • 4ioioa; 

1J28Ó. Otra sobre el reglamento que han 
de observar los ayuntamientos para la publica
ción y espenáicion de Ja bula, y recaudación de 
sus productos; núm. 4288. Otra, aclarando va
rias, reales ordenes sobre Ja dación de cuentas por 

l los. ayuntamientos á las otíc¡nas lde hacienda ; nú
mero id . Circular «obre el uso del distintivo con
cedido á los milicianos de Cádiz de 4823: nú -
mérb 4289. Otra para que sean inclcuidos en los 
alistamientos para las quintas los individuos pro
cedentes d^l convenio de Vergara, núms 4 290. 
Otra sobre que ios espedientes en solicitud de 
permiso para reduci r la cultivo los montes de 
propios, sean remitidos cual corresponde; nú
mero 4 293. Otra para que se espidan gratis á los 
rabadanes, pastores y zagales las licencias para el 
uso de la escopeta; num. id . Otra a los ingenie
ros y celadores de caminos para el reconocimien
to de las carreteras; ntiin. 4 309. Una circular de 
la regencia sobre pósitos del reino; núm. id. Otra 
para que ios alcaldes'exijan los documentos á los 
que transitan de" una parte á otra ó se dedican á 
íaí caza; nüra. 454 5. Otra para ¡que los pagares 
d é l a anticipación de los 2Ü0 millones se admi
tan en pago dé ías'TOniTJbüciones ordinarias y 
¿strá^órdáitarias: 'iíutft. i d . Otra recordando á las 
corporaciones que no lo han efectuado, la suscn-
(5¡on al Boletín de instrucción pública; núm. 4 322. 
Otra nombrando á don Antonio Zumalacarregui 
presidente de la Comisión que ha de proponer uu 
próytóto r(lé léjr^'para los bancos provinciales; 
núui. 4 325. Otra sobre contrabandos; núm. 4 326. 
Otra recordando la de documentos de seguridad 
riara los qVie viajan ó se ejercitan en la caza; nú
mero id'.1 Otra para qiie den cuenta de los ade
lantos hechos en los camiuos por los pueblos de 
las 4carretería{nútti . Í 3 2 7 . U n estado y una ins
trucción para los pueblos , pertenecientes á ins
trucción primaria; núm. 4 328 Una orden sobre 
alojamientos en fas ¿asas propias de los militares; 
irúhii Í 5 2 9 . 1 Uilá idrdéo sobre la piomocioti de 
obr^s p'uWiciás; n ú n b . 4 3 3 1 . Una circular para el 
arreglo de tia^agbá; núm. f 53^. Otra para que 
no se establezcan puestos públicos menos de uiia 
legua de Madrid, pertenecientes á otros pueblos; 



jmin. 4S3*k:Otra sobre el ramo de aguardientes 
y licores; núm. id. Otra sobre la suscricion de 
los pueblos al Boletin de instrucción pública; nú-
mero id. Otra sobre aguardientes; núm. 4 335. 
Otra sobre los pastos de Villarejo Salvanés; nú
mero id. Otra para la no circulación de los es
critos del padre santo; núm. 4 336. Otra sobre 
recargo de especies de consumo de las diputacio
nes; núm. 4 337¿ Una circular á los pueblos pa
ra que se suscriban al Boletin de instrucción pú
blica.; núm. 4 5*2. Otra sobre suministros hechos 
al ejército; núm. id . Una orden sobre los arrien* 
dos de los portazgos; núm. 4 3*3. Otra sobre la 
pi-esentacion de prófugos y desertores abrigados 
en la provincia de Huesca; nüm. id. Otra sobre 
la Formación de bancos de labradores; núm. 4 3**. 

«Otra sobre el arreglo de los peones camineros; 
í núm. 4 3*5. Otra sobre recompensa á los milicia-
nos nacianales movilizados; núrn. id . Otra sobre 
la langosta; núm. 4 3*6. Otra sobre presupuestos 

, municipales; núm. id. Otra sobre mejoras de cár
celes; núm. 45*8. Otra sobre las bases de la con-

ideqoracion concedida al valor cívico ;,núm. 4 5*9. 
áutpi sobre el estado de los establecimientos de 
beneficencia; núm. id . Otra sobre la concesión de 
caza y pesca á la milicia nacional; núm. id . Otra 
sobre la totalización de abono de suministros; 
lífim. 4 350. Otra sobre contrabandos; número 
4 554 . Otra sobre la institución del * p. g de 
frutos y grnados del antiguo diezmo; núm. 4 355. 
Otra sobre los presupuestos que han de conside
rarse en los productos ó ramos espuestos á va
riaciones en los pueblos; núm. id. Otra sobre el 
reemplazo de 50,000 hombres para el ejército de 
reserva; núm. id . Otra para que se ilajfcp á las 
corporaciones ó personas en que existan recibos 
de lo suministrado á dependientes del ministerio 
de lá Guerra; núm. 4558. Otra sobre documen
tos justificativos y recibos de suministros hechos 
para atenciones de la guerra, y recibos del medio 
diezmo de 4857 y 58; núm. id . Otra sobre la 
venta dé bienes del clero; núm. 4 559. Otra so
bre los bienes de las capellanías; núm. 4560. 
Otra sobre el reemplazo de 50,000 hom
bres para el ejército y provinciales; núm. id. 
Otra sobre no haberse reunido las estadísticas de 
la población de las provincias, para la base del 
reemplazo de 50,000 hombres; núm. id . Otra id . 
sobre i d . ; núm. id . Otra sobre la creación de 
unas rondas para persecución de vagos, robos y 
mal entretenidos, y varias advertencias á los a l 
caldes de los pueblos; núru. 4361. Otra sobre Ja 
administración de suministros de Castilla la nue
va ; núm. id. Otra sobre autorización al gobierno 
para una anticipación de 60 millones de rs.; nú
mero 1365. Otra .ggb.rg los mozos de las quintas, 
ausentes 50 leguas; núm. id . Otra de la junta de 
calificación para la condecoración de 4.c" de se 
tiembre; núm. id. Otra sobre el presupuesto del ]| 

culto y clero, con la distribución de los 75.16' í ,012 
rs. Con arreglo á sus [provincias; núm. 4 56*. Otra 
sobre el culto y clero; núm. 4 565. Otra sobre 
el reemplazo del ejército; núm id . Otra sobre las 
condecoraciones de la M . N . de 4 825; núm. 4 566. 
Manifiestos de S. A . Serma. sobre las últimas 
ocurrencias; núm. 4 575. Otro manifiesto deS. A . 
sobre el mismo asunto; 4576. Real orden sobre 
abono de cantidades invertidas en las fortificacio
nes de los pueblos; núm. 4 568. Circular i los 
apuntamientos para que contesten sobre montes, 
pósitos y langosta; núm. id. Real orden sobre 
reunión de fondos para pago de los haberes de 
quintos ; núm. 4 572. Otra para que se formen 
estados del clero parroquial y sus dotaciones; 
núm. 4 575. Otra para que se proceda judicial
mente contra los autores de corta de arbolados 
d é l o s terrenos pertenecientes antes al clero y 
ahora de la nación; núm. 4 577. Otra autorizan
do para el uso de la condecoración cívica conce
dida por decreto de 12 de agosto del corriente 
a ñ o ; núm. id . Ley para que los arbitrios é i m 
puestos que se establecieren en los pueblos para 
utilidad provincial ó local se recauden por las 
diputaciones provinciales y ayuntamientos; nú
mero 4 574. Una orden para que no vendan los 
licenciados sus licencias absolutas; núm. 4 581. 
Otra sobre la instrucción primaria; núm. idera. 
Otra para corregir los destrozos ocasionados en 
los montes; núm. 4 536. Otra sobre las gracias 
concedidas á los montes; núm. id . Circular re
cordando una inserta en 12 de noviembre ú l 
timo sobre persecución de malhechores; número 
459*. Otra sobre la sociedad de la propagación 
de la fe; nüm. 4 595. Otra sobre el fomento de 
la M . N . ; núm. 4 597. Otra sobre conservación 
y reparación de carreteras; núm. i d . Otra sobre 
la colocación de destacamentos para la seguridad 
de los caminos'; núm. 4 398. Otra recordando 
la circular inserta en e l Boletin núm. 45*9 so* 
bre que remitan los al aldes noticias de si hay 
ó no memorias en sus respectivos pueblos; nú 
mero 4 *00. Otra sobre el modo de sustituir en 
las milicias provinciales; núm. 4*02. Otra sobre 
abusos en la prensa periódica; núm. 4*0*. Otra 
con advertencias sobre cerrar y acotar los terre
nos infestados de ovación de langosta; núm. id* 
Otra sobre los individuos que voluntariamente 
se enganchan en las banderas de Ultramar y de 
la Península; núm id . Otra sobre subasta del 
Boletin oficial para el de 4 8*2; n ú m . 4*06, Qtni 
sobre recomposición de carreteras; núm.. w*vií 

Diputación provincial de Madrid.-=*Cir£a~ 
lar sobre la memoria presentada por don José 
María Paniagua para la construcción de caminos 
vecinales y rurales', húm. 425* . Otra sobre d i 
visión de.los distritos electorales de la provincia; 
n ú m . ' i d . Otra con advertencias á los ayunta-* 
mientos sobre el fomento, conservación y cuida-



do de los montes correspondientes á los propios; 
núm. 4259. Otra recordando la remisión á Jas 
diputaciones prov.nciales de Jos estractos de pa
drones para la quinta ; núm. 4279. Otra con var 
rias disposiciones para esterminar la langosta; nú
mero 4285. Otra adoptando varias medidas para 
la persecución de la langosta; núm. 4500. Una 
orden para llevar á debido efecto el arreglo de 
la M.'TÍ. desde 48 á 50 años , y retribución de 
los que no lo sean; núm. 4 304. Otra con la cir
cular é instrucción que deben observar los de
positarios de los fondos de la M . N . ; núm. i d . 
Otra para el arreglo y base de administrar los 
bagages; núm. 4 305. Una manifestación del co
misionado para perseguir la langosta; núm. 4 308. 
Otra id. sobre i d . ; núm. 4o 14. Una circular 
para que los pueblos den un estado de la cose
cha de trigo, cebada y paja ; núm. 4 324. Otra 
sobre la estincion de langosta ; núm. 4 326. Una 
orden para la remisión de cueulas de propios y 
arbitrios; núm. 4 330. Otra sobre la remisión de 
oficios á la diputación provincial; núm. 4350. 
Estado de las almas que obtiene cada pueblo de 
la provincia; núm. id . Circular encargando álos 
curas y ayuntamientos el mas esacto cumplimien
to en la formación de los estados del número de 
eclesiásticos y dotación que á cada uno corres
ponde ; núm. 4 377. Otra previniendo á los ayun
tamientos para que separen de las filas de Ja mi 
licia nacional á todos los que no inspiren la su
ficiente confianza por su decisión al actual régi
men constitucional; núm. 4 378. Una orden pa
ra que en el término de ocho dias remitan los 
pueblos los estados espresivos del número de 
eclesiásticos que componen el clero parroquial de 
cada uno; núm. 4393. Circular sobre la const 
t racción del Canal de Guadarrama; núrn, 4398. 

Intendencia de la provincia de Afadria\=* 
Circular sobre fa pronta recaudación de la Man
da Pía forzosa ; núm. 4 256. Otra permitiendo la 
estraccion de Ja coscoja ó gargolla á pais estran-
gero; núm. 4200. Otra para que los ayunta
mientos presenten los recibos de utensilios- acom
pañados de las copias de los pasaportes; núm. id . 
Otra para que se admitan á los pueblos que per
tenecen al marco decimal de la provincia de To
ledo, en cuenta de la nueva contribución estra
ordinaria de 4 80 millones, el valor del medio 
diezmo de 4858 ;núm. 4264. Otra para quesean 
admitidos en pago de contribuciones ordinarias 
los cupones separados de los pagarés del an t i 
cipo de 200 millones; núm. 4295. Otra para que 
no se permitan botillerías sin que presenten carta 
de pago del quinto y millón de la nieve; núme
ro 4294. Una orden declarando haber sido inde
bido el abono de la quinta parte del producto de 
la renta de aguardientes; núrn 4 305. Otra, para 
llevar £ debido efecto Ja liquidación fíe cuentas 
del Í0 por iU'J con que deben coutr.buir al es-

4 ' 
tado; núm. 4344. Otra para que no se puedan 
euagenar los abonares dados por los gefes de los 
estinguidos cuerpos francos; núm/ 4 343. «Una 
circular para que los pagarés de Ja anticipación 
de ios 200 millones se admitan en pago de con
tribuciones ordinarias; núm. 4 306. Varias adver
tencias á los pueblos sobre la admisión de docu
mentos liquidados por la administración militar 
para pago de contribuciones; núm. 4347. Una 
circular sobre suministros de.los pueblos al e jé r 
ci to; núm. 4 325. Una orden á los pueblos en 
queja de los administradores de obras pias, y ca
pellanías vacantes; núm. 4 556. Otra s ó b r e l e s 
documentos justificativos de anticipaciones he
chos por suministros durante lia guerra ¿ y los 
recibos del medio diezmo de 4837 y 38; núme
ro 4361. Otra para los ayuntamientos que tafo 
lian liquidado ni pagado sus deudas atrasadas 
del 20 por 100 de propiosljpel 5 de arbitrios; 
núm. 4 367. Otra para que desde 4 . 9 de enero 
sean admitidos los suministros en pago de sus 
contribuciones corrientes; núm. 4 384. • > 
. Intendencia general /w¿//¿ar.«»C¡rcuIar para 

que no se permita á los comisarios de guerra que 
autoricen con solo un sello los recibos de sumí» 
nistros; núm. 4274. v 
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h ANüNcipiS:' • /"•"-" u "; , i i ' 
• E l patronato familiar que en la parroquial 

dé dícüo'Óreajuelo functó don Blas Martin dé V a 
cas, Cura que fue de Pradeña del Rincón; en 
providencia de este día se ha mandado citar.; l i a -
mar y emplazar por edictos y anuncios en el Bo
letín Oficial á todos los que se crean con deré ; 
cho á los indicados bienes con la prevención de 
qiue pasado el término de nueve dias sin compa
recer en este juzgado dé primera instancia, por 
la escribanía numeraria dé mi cargo, les parará 
el perjuicio á que haya lugar. . ? 

. MfiltfJÁDÓ. 
Madrid 3o de diciembre. 
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Trigo de 32 á 33 rs. faneca 
,M (>bada Je 22 á 23. 

Algarrobasá 30... , 
, ^.ceiie (b j/7i'á 70.* i 

i i . .. ¡ 

• t I 

M A D l U D : í i n p r e n U | d e V 

4 I j -• \ ' lli&i <: I i d - l 


